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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 28, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Romita, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025. 

DECRETO Legislativo Número 29, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Salamanca, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025. 

DECRETO Legislativo Número 30, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Salvatierra, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025. 

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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PODER EJECUTIVO 
GUANAJUATO, GTO. 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 30 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, D E C R E T A: 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SALVATIERRA, GUANAJUATO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025 

CAPÍTULO PRIMERO 
NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto establecer los ingresos 

que percibirá la hacienda pública del municipio de Salvatierra, Guanajuato, durante el ejercicio fiscal 

del año 2025, de conformidad al Clasificador por Rubro de Ingreso, por los conceptos y cantidades 

estimadas que a continuación se enumeran: 

l. Ingresos administración centralizada.

Municipio de Salvatierra 

CRI Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2025 

Total 

1 Impuestos 

1100 Impuestos sobre los ingresos 

1101 Impuesto sobre juegos y apuestas permitidas 

1102 Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos 

1103 Impuesto sobre rifas, sorteos, loterías y concursos 

1200 Impuestos sobre el patrimonio 

1201 Impuesto predial 

1202 Impuesto sobre división y lotificación de inmuebles 

Ingreso estimado 

$392,701,035.57 

$23,634,923.52 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$22,916,408.32 

$21,344,128.00 

$304,312.32 

1 
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PODER EJECUTIVO 
GUANAJUATO, GTO. 

CAPÍTULO DUODÉCIMO 
AJUSTES 

SECCIÓN ÚNICA 
AJUSTES TARIFARIOS 

Artículo 50. Las cantidades que resulten de la aplicación de las tasas, tarifas y cuotas que establece

la presente Ley, se ajustarán de conformidad con la siguiente: 

T A B L A

Cantidades Unidad de ajustes 

Desde $0.01 y hasta $0.50 A la unidad de peso inmediato inferior 

Desde $0.51 y hasta $0.99 A la unidad de peso inmediato superior 

T R A N S I T O R I O 

Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero del año 2025, previa publicación en

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.
GUANAJUATO, GTO., 13 DE DICIEMBRE DE 2024.- ROLANDO FORTINO ALCÁNTAR ROJAS.- DIPUTADO 
PRESIDENTE.- MIRIAM REYES CARMONA.- DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- NOEMÍ MÁRQUEZ 
MÁRQUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- ROCÍO CERVANTES BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.
RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 16 de diciembre de 
2024. 

EL SEC BIERNO 
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